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GERMAN CARRION A.,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,

En ejercicio de rus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO1

QUE uediante Escritura Pública celebrada el :13 de
julio de 1978, ante el Notarío Segundo del Cantón Quito,
se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de
la compañía "TABACALERA ANDINA S.A." (TABNABA);

QUE los señores Josá Alonso Iglesias y Fernando
Donoso Cevallos, en sus calidades de Vicepresidente Ejecu
tivo y Gerente General de la compañía, respectivamente, -
debidamente facultados, han comparecido a este Despacho -
para solicítar la aprobación úel aunento de capital y re-
forma de estatutos de la compañía "TABACALERA ANDINA S.A.”

(TANASA), para cuyo efecto han presentado tres copias cer
tificadas de la Escrituxa Pública a que se refiere el con
siderando anterior; :

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de -
esta Euperintendencia, ha presentado el informe N* DIA-CA-
798-335, de 19 de julio de 1978, mediante el cual se asta-
blece que la suscripción y pago del capital que se auhenta,
se ha efectuado de conformidad con los tárminos sonstantes
de la Escritura Pública de 13 de julio de 1978, y con ob-
sexrvancia de las disposiciones legales pertinentes;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an
tes mencionada, se ha cunplído con todos los requisitos ne
cesarios para su validez;

R E S U0)ER LV Es:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR sel aumento de sgapital y reforma
ás estatutos de la compañía "TABACALERA

ANDINA 8.A.” (TANAFA), de conformidad con los términos cons
tantes de la Escritura Pública de 13 de julio de 197%, cele
brada ante el Notario Segundo ásl Cantón quito; aumento de
capital por la suma de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL
SUCRES (8/. 19'500.000.00), con lo cual el capital de la con
pañía asciende a la suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUI--
NIENTOS MIL SUCRES (8/. 84'500.000.00), dividido en Ochocien
tas Cuarenta y Cinco Mil acciones ordinarias y nomínativas
de CIEM SUCRES de valor cada una.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notaricategundo
del Cantón Quito añote al margen de la

matrices de las siguientes Escirutaa Públicas correspondien

..fH..



+

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -A-2
ie 31

tes a la conpañía "TADBACALERA ANDIVA 8.A."” (TANASA), otor”
gadas en ena Notaría: de constitución, de 26 de febrero
de 1973; de aunento de ceapital y reforma de estatutos, de
8 de marso de 1974; y de aumento de capital y roforma de
estatutos, de 31 de octubre de 1977, que mediante Escritu-
za Pública colebrada el 13 de julio de 1978, en esa misma
Rotaría, la compañía ha procedido a aumentar el capital y
xvoformar sus ostatutos, y que esta última Escritura es apro
bada en virtud de la prerente Resolución. El señor Notario
sentará xazón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qué en «al Registro Kercantil
: del Cantón Quito se anote al margen de
ias inscripciones de jas Escrituras Públicas correspondien
tes a la compañía "YABACALERA ANDINA 5.A.*” (TANABA), men”
cilenadas en el artíóulo anterior, que nedisnte Escritura -
Pública colebrada el 13 de julio de 1972, ante el Notario
Segundo del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumen
tar el capital y reformar sus estatutos; actos que son --
aprobados en virtud de la presente Resolución. Se senta”
zá xazón de estas anotaciones uarginales.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, de conformidsd «on los Ax
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,

se inecriba en el REgístro Mercantil Gel Cantón Quito, esta
Resolución y la Eserituxá Pública de aumento de sapital y
reforma de estatutos de la compañía "TABACALERA ANDINA £.
A.” (BANASA), celebrada sl 13 de julio de 1978 ante el Me-
tario Segundo dsi Cantón Quito, Se archivará una copia de
dicha Escritura y se devolverá las restantes con la razón
de la insoeripeión que se oxdena.

ARTÍCULO QUINRPO.- DISPONER que sé publique, por ana sola
ves, en uno de los periódicos de mayor

eirouiación en la ciudad de Quito, un extracto de la Xscrí
taza Pública de 13 de julio de 19768, con la razón de eu -
aprobación; extracto que será elaborado en esta Superintez
dencía y entregado para su publicación una vez presentada
una copía de la Racritura con la razón del cumplimiento de
do dispuesto en la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESEL.- DADA y firmada en la
Buperintendencia de Compañfas, en Ouíto, a 25 JUL 1978

A:
Gexnán Cerri .

SUPERINTINDANTR DS CONPAÑIAS.
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PROVEYO y fixu$ la Resolución que an-
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tecode. aprobatoria del aumento de onpital y reforua de
estatutos de la compañía "TABACALERA ASDIRA S.A." (TANAJA) ,el Señor Doctor Don dormía darrisn A.. Buperintendente de
Cornpañlas, en Quito, a .- GRRPXPICO.-

25 JUL 1979
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

noventa y siete del Registro Industrial, tomo 10.- Se da así cumpli

mineto a lo establecido en el Arts, tercero y cuarto de la misma, de

conformidad a lo establecido em el Decreto 733 de 22 de Agosto de ——

1.975, publicado en el Régistro Oficial 878 de 29 de Agosto del mism

mo año.» Quito, a ocho _de Agosto demil novecientos setenta y ocho.”
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